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ESTUDIO PARA DETERMINAR EL NIVEL DE SATISFACCIÓN DE LA POBLACIÓN 

BENEFICIADA CON LOS PROGRAMAS DE ACTIVIDAD FÍSICA Y ESTILOS DE 

VIDA SALUDABLES OFRECIDOS POR LA SECRETARIA DE DEPORTES DEL 

MUNICIPIO DE ITAGUI, ANTIOQUIA, COLOMBIA 

 

 

 

 
 

RESUMEN 
 

Este artículo es el resultado del proyecto de investigación cuyo eje fundamental consistió en el 

desarrollo de un estudio para medir el impacto generado en la población beneficiada con los 

programas de actividad física y estilos de vida saludable de la secretaría de deportes del 

municipio de Itagüí. En él se pretenden mostrar los resultados generados en el Estudio de 

Caracterización y los Niveles de Satisfacción de las personas que participan y se benefician de 

los programas que brinda el Municipio de Itagüí, soportado en un esquema metodológico que 

nos permita asegurar un correcto proceso y una evaluación con calidad. 

 

ABSTRACT 
 

This article is result about the research project whose principal argument was the development 

of a study to measure the impact generated in the target population programs with physical 

activity and healthy lifestyles of the Sports Office Government in Itagui, Antioquia. It´s 

intended to show the results generated in the Study of Characterization and Satisfaction Levels 

of people involved and benefit from programs offered by the Municipality of Itagui, supported 

on a methodological framework that allows us to ensure proper process and quality assessment. 

 

PALABRAS CLAVE: Actividad Física, Deporte, Estilos de Vida Saludables. 
 
KEY WORDS: Physical Activity, Sports, Healthy Lifestyles. 
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1. INTRODUCCIÓN 

 

El Municipio de Itagüí, interesado en la calidad de vida de sus habitantes y entendiendo 

que la actividad física es una gran herramienta para este fin, ha dispuesto de grandes 

esfuerzos por el desarrollo y la mejora constante de los programas que en este aspecto 

ofrece a su comunidad. Es así como, en convenio con la Universidad Cooperativa de 

Colombia, viene desarrollando varios proyectos al respecto.  

 

Dichos proyectos son: Formación CIFDI y polos de desarrollo, Capacitación en 

Diplomados en Entrenamiento Deportivo, Recreación con Énfasis en Comunidad y 

Gestión Deportiva. 

 

Se debe tener en cuenta que para mejorar en cualquier ámbito es importante identificar 

las fortalezas que se tienen y los aspectos en los que se está fallando. El Municipio es 

consciente de esto y reconoce el valor de la autoevaluación, sabiendo que se torna 

imprescindible a la hora de replantear los programas en busca de mayor eficacia y 

pertinencia. Es en este contexto en el que se plantea esta investigación que tiene como 

fin, precisamente, conocer la calidad de los programas que se ofrecen, a través de la 

percepción que la población tiene de los mismos. 

 

Así pues, si lo que se quiere es establecer el criterio de calidad se requiere comprender 

cuáles son los objetivos de los programas, es decir, saber por qué se hace lo que se hace, 

para identificar si las estrategias que se están utilizando están logrando de una manera 

eficiente dicho fin.  

 

Los programas de actividad física no son un fin en sí mismo, no se busca que las 

personas realicen actividad física porque es muy bueno que lo hagan si no porque es ésta 

una herramienta con resultados demostrados para alcanzar estándares de calidad de vida 

y es este un fin del Estado consagrado en la Constitución Política de la República de 

Colombia. Es dentro de esta lógica que se desarrolla la presente investigación.  
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Lo que se pretende evaluar es la percepción que tiene la población que hace uso de los 

programas de actividad física del Municipio de Itagüí acerca de los mismos y cómo a 

través de estos se están desarrollando estilos de vida saludables y calidad de vida. 

 

Esta investigación se inscribe en la necesidad de Proponer una Metodología de 

evaluación sobre los niveles de satisfacción de la población objetivo frente a los 

programas de actividad física y estilos de vida saludables ofrecidos por la secretaría de 

deportes del Municipio de Itagüí. 

 

Los aportes más relevantes de esta investigación se resumen en a) la propuesta 

metodológica de acompañamiento para la evaluación sobre los niveles de satisfacción de 

la población objetivo frente a los programas de actividad física y estilos de vida 

saludables ofrecidos por la secretaría de deportes del Municipio de Itagüí, útil como 

herramienta de apoyo para directivos, funcionarios, deportologos y analistas de 

programas sobre impacto de políticas públicas en recreación, actividad física, deporte y 

estilos de vida saludable. b) el desarrollo de un informe actualizado sobre la percepción 

de los servicios ofrecidos en los programas de actividad física y estilos de vida 

saludables ofrecidos por la secretaría de deportes del Municipio de Itagüí para la 

promoción y el establecimiento de estrategias de mejoramiento y toma de decisiones en 

los próximos periodos. 

 

2. ASPECTOS METODOLOGICOS 

 
Se desarrolló como una investigación cuasi experimental, cuyo enfoque fue empírico 

analítico, por cuanto el interés de medición guía la investigación hacia una ruta de orden 

explicativo de lo que se percibe y por consiguiente exige una metodología de orden 

cuantitativo; se optó por una validación de información a partir del uso de un 

instrumento de encuesta, el cual se aplico a una muestra representativa equivalente al 

19% de la población total que asiste regularmente a los programas de actividad física y 

estilos de vida saludable de la secretaria de recreación y deporte del Municipio de Itagüí, 

a los cuales se les midieron factores como: Factores Poblacionales (Nivel de 

Escolaridad, Edad, Sexo, Estrato Socioeconómico, Situación Laboral, Estado Civil), 
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Factores Actividad Física (Tiempo de Actividad que Practica, Tiempo Dedicación a la 

Actividad, Tipo de Actividad Conocida, Percepción del Nivel de Actividad Física 

Durante su Vida, Frecuencia de la Actividad, Duración de la Actividad, Intensidad de la 

Actividad, Tiempo y Duración de Actividades que No se Contemplan en el Programa, 

Motivación a la Practica de la Actividad), Factores del Servicio (Locación por 

Seguridad, Locación por Iluminación, Locación por Acceso, Recursos Materiales, 

Recursos Humanos, Nivel del Servicio, Mejoras del Servicio), Factor Personal del 

Servicio (Idoneidad del Personal, Ambiente con Respecto al Instructor, Relación con el 

Grupo). 
Tabla 1.  Plan de Muestreo 

ACTIVIDAD n N PARTICIPACION 

CICLOVIA 1118 6000 75% 

CAMINATAS 84 450 6% 

AEROBICOS 130 700 9% 

ADULTO MAYOR 168 900 11% 

Total 1500 8050 100% 

 

3. RESULTADOS 

 
En el caso de la Población participante en la muestra: 

Figura 1.  Muestreo por Edad 

 
Figura 2.  Muestreo por Edad para Municipio de Itagüí 

 
La población está distribuida normalmente según las figuras 1 y 2, vemos que el 74,3% 

pertenece al grupo poblacional de adultos, 15,3% adulto mayor y 10,5% a infancia. 
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En Itagüí permanece este comportamiento poblacional con 68%, 20% y 12% 

respectivamente. 

 

En el caso de la participación por género en la Muestra como se ve en la figura 3: 

 
Figura 3.  Muestreo por Género 

 
 

Figura 4.  Muestreo por Género para Municipio de Itagüí 

 
 

En la figura 4, El 53,2% de la población encuestada pertenece al género Femenino  (614 

personas) mientras que el 46,8% de la población encuestada pertenece al género 

Masculino  (540 personas). 

 

En el caso de las personas residentes en el Municipio de Itagüí, vemos que el 68,8% de 

la población encuestada pertenece al género Femenino mientras que el 31,3% de la 

población encuestada pertenece al género Masculino. 

En el caso de la participación por Estrato Socioeconómico en la Muestra como se ve en 

la figura 5: 
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Figura 5.  Muestreo por Estrato Socioeconómico 

 
 

Figura 6.  Muestreo por Estrato Socioeconómico para Municipio de Itagüí 

 
 

El 49,6% de la población estudiada  (572 personas) pertenece al estrato tres (3, Medio 

Bajo), el 45,9% de la población estudiada del municipio de Itagüí  pertenece a estrato 

tres (3, Medio Bajo) y un 40% a estrato dos (2, Bajo), tal como se puede ver en la figura 

6.  

 

En el caso del Factor Actividad Física, en cuanto a la percepción sobre el nivel de 

actividad física de la población durante su vida, tenemos: 

 
Figura 7.  Muestreo Percepción del Nivel de Actividad Física Durante su Vida 

 
 

Según la figura 7, El 74,9% de la población encuestada percibe su nivel de actividad 

física a lo largo de su vida como Activa y Moderadamente Activa, siendo predominante 

el nivel de actividad física Activa con un 49,2%. Cabe anotar además que el 14,9% de la 

población encuestada considera su nivel de actividad física a lo largo de su vida como 

Sedentaria. 
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En cuanto al nivel de conocimiento sobre las actividades físicas que realiza el municipio 

de Itagüí, tenemos en la figura 8 que: 

 
Figura 8.  Muestreo Nivel de Conocimiento sobre la Ciclovía que realiza el Municipio de Itagüí por Estrato 

Socioeconómico 

 
 
Figura 9.  Muestreo Nivel de Conocimiento sobre las Caminatas que realiza el Municipio de Itagüí por Estrato 

Socioeconómico 

 
 

Figura 10.  Muestreo Nivel de Conocimiento sobre  los Aeróbicos que realiza el Municipio de Itagüí por Estrato 

Socioeconómico 
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Figura 11.  Muestreo Nivel de Conocimiento sobre las Caminatas que realiza el Municipio de Itagüí por Estrato 

Socioeconómico 

 
 

Según las figuras 9, 10 y 11, discriminando por actividad física y estrato 

socioeconómico, en cuanto al nivel de conocimiento de la actividad física vemos que en 

cuanto a la ciclovía, el 53,4% de la población encuestada que pertenece al estrato (3, 

Medio Bajo) dice conocer esta actividad; en cuanto  a las caminatas el 46% de la 

población encuestada que pertenece al estrato (3, Medio Bajo) dice conocerla; en cuanto 

a los aeróbicos es la población encuestada perteneciente al estrato (2, Bajo) el que lo 

conoce con un 43,4% y por último el programa de adulto mayor se concentra el 

conocimiento del programa en el estrato (2, Bajo) con un 51%. 

 
Figura 12.  Muestreo Nivel de Conocimiento sobre las Actividades Físicas que Realiza el Municipio de Itagüí 

según los Residentes en este Municipio 

 
 

De las personas encuestadas que residen en el municipio de Itagüí y que conocen los 

programas de actividad física del municipio según la figura 12, el 82,5% conocen la 

ciclovía, el 49,8% conocen las caminatas, el 50,5% conoce los aeróbicos y el 30,1% 

conoce los programas de adulto mayor. 

 

En cuanto al nivel de práctica sobre los programas de actividad física que realiza el 

municipio de Itagüí, tenemos: 
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Figura 13.  Muestreo Nivel de Practica sobre os Programas de Actividad Física que realiza el Municipio de Itagüí 

por Genero 

 
 

Para las personas encuestadas del género femenino tal como se muestra en la figura 13, 

el programa de ciclovía es practicado en un 57,9%, siendo para las personas encuestadas 

del género masculino un nivel de práctica del 94,4%. Cabe anotar que en un porcentaje 

del 2,6% y del 1,7% de las personas encuestadas del género masculino practican o son 

beneficiados de los programas de aeróbicos y adulto mayor respectivamente. 

 

Llama la atención que para la actividad física de los aeróbicos el conocimiento y practica 

para las personas encuestadas del género femenino esta en el 29,5%, disminuyendo a un 

2,6% esta misma característica analizada en hombres, efecto similar para los programas 

de adulto mayor (de 24,4% va a 1,7%). 

 

Por otro lado, cuando se correlacionan los días de la semana que asisten las personas 

encuestadas a los programas de actividad física del municipio de Itagüí, vemos una 

diferencia marcada en los días martes, jueves y domingos con porcentajes claros del 

44,5%, 47,1% y 45% respectivamente permaneciendo así para las personas 

pertenecientes al género femenino, pero para las personas pertenecientes al género 

masculino se mantiene los mismos porcentajes 44,5%, 47,1% para los días Martes y 

Jueves pero varia los domingos con un 75%. 

 

Vemos que el día de la semana que menos actividad física se presenta es el sábado. Sin 

diferencia entre ambos géneros. 

 

 

 



Fernández Ledesma, J. D.; Orrego, L. M.; Uribe, L., Martínez, C. M.; Quintero, M.; 
Agudelo, G. Estudio para determinar el nivel de satisfacción de la población 
beneficiada con los programas de actividad física y estilos de vida saludables ofrecidos 
por la Secretaría de Deportes del municipio de Itaguí, Antioquía, Colombia. 
 

International Journal of Sports Law & Management 21, 3-20 
 

 12 

Figura 14.  Muestreo Nivel de Percepción de la Intensidad de las Actividades Físicas  

 
 

Según la figura 14, la percepción de intensidad de las personas que realizan actividad 

física es moderada en un 71,2%, en un 87,8% es moderada y más. 

 
Figura 15.  Muestreo Nivel de Permanencia en las Actividades Físicas  

 
 

Vemos en la figura 15, que más del 92,8% de la población encuestada permanece 60 

minutos o más en la actividad física que practica. 

 
Figura 16.  Muestreo Nivel de Acumulación de Tiempo Semanal en las Actividades Físicas  

 
 

Vemos como en la figura 16, las personas que asisten a los programas de actividad física 

del municipio en horas acumuladas semanalmente hasta 120 minutos corresponden al 

89% de las personas encuestadas que asisten a estos programas cumpliendo así con los 

estándares internacionales de actividad física. 

 



Fernández Ledesma, J. D.; Orrego, L. M.; Uribe, L., Martínez, C. M.; Quintero, M.; 
Agudelo, G. Estudio para determinar el nivel de satisfacción de la población 
beneficiada con los programas de actividad física y estilos de vida saludables ofrecidos 
por la Secretaría de Deportes del municipio de Itaguí, Antioquía, Colombia. 
 

International Journal of Sports Law & Management 21, 3-20 
 

 13 

En el caso del Factor Servicio, en cuanto a la percepción sobre el nivel de seguridad, 

iluminación, accesibilidad, recursos materiales, recursos humanos, horarios y nivel del 

servicio, tenemos: 

 
Figura 17.  Muestreo Nivel de Percepción Frente a la Seguridad  

 
 

En la figura 17, el 87,7% de las personas encuestadas consideraron que el sitio donde 

realizan la actividad física es seguro o muy seguro, esta apreciación es 

independientemente del género. 

 
Figura 18.  Muestreo Nivel de Percepción Frente a la Iluminación  

 
 

En la figura 18, el 83,9% de la población encuestada percibe que los lugares para la 

actividad física están bien iluminados, esta apreciación es similar por género. 

 
Figura 19.  Muestreo Nivel de Percepción Frente a la Accesibilidad  

 
 

En la figura 19, el 93% de la población encuestada percibe que los lugares para la 

actividad física son asequibles, esta apreciación es similar por género. 
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Figura 20.  Muestreo Nivel de Percepción Frente a la Suficiencia en los Recursos Materiales para las Actividades  

 
 

En la figura 20, el 68,8% de la población encuestada percibe que los recursos materiales 

son suficientes y muy suficientes, el 31,3% los percibe como regulares e insuficientes, 

siendo la percepción de insuficientes mayor en mujeres que en hombres. 

 
Figura 21.  Muestreo Nivel de Percepción Frente a la Suficiencia en los Recursos Humanos para las Actividades  

 
 

En la figura 21, el 77,4% de la población encuestada percibe que los recursos humanos 

de apoyo son suficientes y muy suficientes. Sin discriminación de género. 

 
Figura 22.  Muestreo Percepción Horarios de las Actividades  

 
 

En la figura 22, el 94,4% de la población encuestada considera que los horarios en que 

están programadas las actividades son adecuados y muy adecuados. 
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Figura 23.  Muestreo Percepción Nivel de Servicio en General  

 
 

En la figura 23, el 76,4% de la población encuestada percibe que los servicios en materia 

de recreación y estilo de vida son buenos y muy buenos. El 21,7% lo perciben como 

regular. 

 

En el caso del Factor Personal del Servicio, en cuanto a la percepción sobre el nivel de 

idoneidad del personal y ambiente de trabajo, tenemos: 

 
Figura 24.  Muestreo Nivel de Percepción Frente a la Idoneidad del Personal que Atiende las Actividades  

 
 

En la figura 24, el 95,9% de la población encuestada considera que el personal es idóneo 

y muy idóneo en sus funciones. 

 
Figura 25.  Muestreo Nivel de Percepción Frente al Ambiente de Trabajo Generado por el Personal que Atiende 

las Actividades  
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En la figura 25, el 96,7% de la población encuestada considera que los guías generan un 

ambiente placentero y muy placentero. 

 

Ahora bien, en cuanto a las propuestas de mejoramiento en las actividades físicas, 

tenemos: 

 
Figura 26.  Aspectos de Mejoramiento Propuestos para las Actividades en General  

 
 

Vemos que en la figura 26, el 42,84% de las mujeres y el 29,23% de los hombres ante la 

pregunta que aspectos mejorarían del servicio, refieren los aspectos de recursos e 

infraestructura, entendiendo estos como: implementos deportivos, mejoramientos 

estructurales, construcción de nuevas estructuras, iluminación, servicios sanitarios. En 

porcentajes de (7,67%, 7,66% y 7,30%) la población encuestada considera que el 

servicio debe mejorarse en aspectos como: salud, seguridad y personal respectivamente; 

recomiendan específicamente para salud: instalaciones de puestos de atención, 

hidratación, personal médico y ambulancias. Para seguridad: acompañamiento policial. 

Para personal: mas presencia de guías mejor capacitados, puestos de información, 

señalización. En porcentaje de 4,19% proponen mejoras en el factor tiempo, es decir, 

aumentar y estudiar alternativas de horarios para las actividades. El 3,42% propone 

mejorías en diversos aspectos como: higiene en puntos de venta, cultura ciudadana. El 

2,20% propone diversificar las actividades físicas. 

 

4. CONCLUSIONES 

 

A manera de conclusiones del estudio desarrollado tenemos: 



Fernández Ledesma, J. D.; Orrego, L. M.; Uribe, L., Martínez, C. M.; Quintero, M.; 
Agudelo, G. Estudio para determinar el nivel de satisfacción de la población 
beneficiada con los programas de actividad física y estilos de vida saludables ofrecidos 
por la Secretaría de Deportes del municipio de Itaguí, Antioquía, Colombia. 
 

International Journal of Sports Law & Management 21, 3-20 
 

 17 

• La distribución por la edad y por el género no muestra diferencias a nivel del 

comportamiento poblacional en la utilización de los programas de actividad 

física entre hombres y mujeres. Solo se observa en el grupo poblacional de 

adultos mayores para el municipio de Itagüí una variación entre hombres (9,5%) 

y mujeres (24,8). Datos presentados por INDEPORTES (Antioquia) soportan el 

hecho que muchos de los programas del adulto mayor tienen mayor participación 

por el género femenino.  Probablemente habrán efectos sociales que podrían 

explicar este fenómeno. 

• La revisión bibliográfica ha mostrado que a medida que va aumentando el nivel 

sociocultural va aumentando la actividad física, llama la atención que en esta 

muestra la mayor concentración de actividad está en estrato medio bajo, esta 

proporción se mantiene cuando se mira el comportamiento por genero y estrato 

socioeconómico. Ahora bien, si las políticas públicas del municipio de Itagüí 

están enfocada hacia los estratos bajos está bien el comportamiento mostrado en 

el estudio, si se quiere mejorar la cobertura se deberán generar otras estrategias 

complementarias. 

• En la mayor parte de las encuestas referenciadas en salud pública existe el 

problema que la muestra siempre favorece a las mujeres ya que los hombres se 

rehúsan a participar, en nuestra investigación no encontramos ese problema 

debido al porcentaje similar entre hombres y mujeres. En el caso del municipio 

de Itagüí la muestra estuvo desviada a favor de las mujeres. No se encontró 

diferencias importantes en cuanto a la participación por género de los programas 

de actividad física del Municipio, por lo tanto, no se recomienda hacer campañas 

de promoción de los programas por género si no enfocadas en el núcleo familiar. 

• Si bien la literatura universal no referencia el porcentaje por encima del cual se 

considera adecuado el conocimiento de los programas de actividad física por la 

población en estudio, desconocimiento por encima del 70% son críticos y 

ameritan una estrategia comunicacional y comunitaria para mejorar los niveles de 

conocimiento. Es importante que el municipio tenga claro sus metas con respecto 

a sus niveles de conocimiento con respecto a los programas de actividad física 

que ofrece, puesto que los resultados concluyen que hay un bajo conocimiento de 
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los programas como: caminatas, aeróbicos y adulto mayor que están por debajo 

del parámetro seleccionado (75%) 

• En la actualidad las recomendaciones de cuan físicamente debe ser un individuo 

recomienda que el tiempo de actividad física mínimo debe ser de treinta (30) 

minutos, los programas aquí expresados en el municipio de Itagüí cumplen este 

requisito de las guías de actividad física. 

• En la actualidad la recomendaciones de cuan físicamente debe ser un individuo 

recomienda que la intensidad debe estar entre moderada y alta, los programas 

aquí expresados en el municipio de Itagüí cumplen este requisito de las guías de 

actividad física. 

• Vemos entonces como los programas que ofrece el municipio de Itagüí tanto en 

intensidad como en tiempo cumplen con las recomendaciones internacionales 

dadas en las guías de actividad física.  

• Si sumamos los tiempos de intensidad mas el tiempo acumulado nos corrobora 

aun más que los programas de actividad física del municipio cumplen con los 

estándares internacionales. 

• En cuanto a la calidad de los programas El municipio de Itagüí está cumpliendo 

con las normas internacionales actuales con respecto a la intensidad y a la 

duración de la actividad física en los programas que le brinda a su comunidad.  

• Una de las barreras importantes de la actividad física es la percepción de 

inseguridad de los sitios donde la gente realiza la actividad física. Así mismo, lo 

es la percepción de iluminación y accesibilidad de los sitios donde la gente 

realiza la actividad física. Vemos que la percepción de los individuos contra las 

barreras: iluminación, seguridad, acceso, no son problema en este grupo 

estudiado. Valdría la pena evaluar en las personas sedentarias si esto realmente 

es un hecho que los lleva a no realizar las actividades. 

 

5. RECOMENDACIONES 

 

• Diseñar estrategias de cobertura que incluyan los estratos más bajos y más altos 

de la población.  



Fernández Ledesma, J. D.; Orrego, L. M.; Uribe, L., Martínez, C. M.; Quintero, M.; 
Agudelo, G. Estudio para determinar el nivel de satisfacción de la población 
beneficiada con los programas de actividad física y estilos de vida saludables ofrecidos 
por la Secretaría de Deportes del municipio de Itaguí, Antioquía, Colombia. 
 

International Journal of Sports Law & Management 21, 3-20 
 

 19 

• Campañas publicitarias para sensibilizar la población objeto, dichas campañas 

podrán ser estratificadas de acuerdo a los medios de comunicación que tenga el 

municipio (radio, puntos de decisión, vallas, prensa). 

• Reuniones con las juntas de acción comunal para informar y concertar la 

participación de la comunidad en los programas. 

• Estudios sobre ocupación del tiempo libre y comportamiento de las variables 

determinantes de oferta y demanda sobre los programas 

• Descentralización de actividades como las ciclovías 

• Facilitar a las personas de estratos más bajos la utilización de recursos para el 

desarrollo de las actividades (Compra de implementación para préstamo y/o 

alquiler) 

• Se recomienda unir a las campañas publicitarias una descripción de los 

programas que ofrece el municipio. 

• Campañas educativas en diferentes espacios como escuelas, hospitales, parques 

son efectivas para lograr cobertura y participación. 

• Se recomienda continuar con estos mismos estándares de calidad para los 

programas ofrecidos. 

• Aunque el resultado es muy positivo no se debe desfallecer en las condiciones 

de: iluminación, seguridad, accesibilidad. Probablemente mejorando esto se 

incremente el número de participantes. 
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LA CALIDAD EN LOS SERVICIOS DEPORTIVOS: BENEFICIOS Y 

COSTES ASOCIADOS 

 

 

 
 

RESUMEN 
 
Los usuarios de servicios deportivos ya no se conforman únicamente con un producto barato. La 

batalla de los precios pasó a la historia, y en la actualidad se libra en el terreno de la calidad. En 

este artículo se resumen los beneficios que lleva aparejada una gestión de servicios deportivos 

encaminada a la calidad, así como los costes inherentes a la misma. La conclusión más clara es 

que, en un escenario social y económico radicalmente distinto al de hace unas décadas, en el que 

las necesidades y requerimientos de los usuarios de servicios deportivos han cambiado 

enormemente, la única forma no ya de crecer, sino de sobrevivir, es la de diferenciarse a través 

de la calidad en la prestación del servicio. 

 

ABSTRACT 
 

The sports service users are no longer satisfied only with a cheap product. The Battle of the 

prices went down in history, and is now being waged in the field of quality. This article 

summarizes the benefits of sports services management aiming at the quality as well as the costs 

associated with it. The clearest conclusion is that, in a social and economic scenario radically 

different from a few decades ago, in which the needs and requirements of users of sports services 

have changed dramatically, the only way not only to grow, but to survive, is to differentiate 

through service delivery quality. 
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1. INTRODUCCIÓN 

 

Desde finales del siglo XX, la visión empresarial en cuanto al marketing de servicios ha 

cambiado radicalmente. Donde anteriormente la batalla se ganaba en precios, 

actualmente se gana en calidad o, al menos, en calidad relativa al precio. Los usuarios 

no se conforman con un producto barato y demandan productos de calidad, ya sean 

bienes o servicios. 

 

Sin embargo, esa calidad no es barata para el empresario y, además, es difícil de medir 

cuando se habla de servicios. Un partido de fútbol, un entrenador personal, la 

inscripción para una carrera popular o una conferencia sobre gestión deportiva son 

ejemplos de servicios en el ámbito del deporte cuya medición, en lo que a calidad se 

refiere, es evidentemente más compleja que en el caso de un balón de fútbol, una 

máquina de gimnasio o unas zapatillas de deporte, por ejemplo. 

 

La calidad, además, es un concepto subjetivo que cambia según la persona que la 

evalúe. Esta afirmación, válida para los bienes, lo es más aún en el terreno de los 

servicios, donde la dispersión de opiniones suele ser mucho mayor. Y el cambio no 

solamente se produce al comparar distintas personas, sino que una misma persona puede 

cambiar de opinión con el paso del tiempo. El último modelo de bicicleta en los años 90 

del siglo XX, que en su momento habría sido catalogado por cualquier amante del 

ciclismo como un producto de calidad, ahora no pasaría del aprobado, aunque podría 

tener aún su público fiel por los motivos que fuera. Sin embargo, un entrenamiento 

deportivo “pasado de moda”, como el aerobic o el step, y que haya sido sustituido por 

otras tendencias más modernas, no podrá ser publicitado en ningún gimnasio puesto que 

los usuarios entenderían ese ofrecimiento como un servicio de poca calidad, y el coste 

asociado a ese hecho sería terrible para la cuenta de resultados de la empresa que lo 

gestionara. 

 

La medida de la calidad, por tanto, radica en buena parte en el propio cliente, y depende 

no solo del producto en sí sino de la adecuación del mismo a los requerimientos y 

necesidades de aquel. Por este motivo, la calidad está directamente relacionada con la 

capacidad de satisfacer al cliente. 
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En este artículo se hará un resumen de los beneficios que lleva aparejada una gestión de 

servicios deportivos encaminada a la calidad, así como de los costes inherentes a la 

misma. De este modo, será más fácil para una empresa de este sector el elaborar un 

cuadro de ventajas e inconvenientes en función de sus características, decidiendo en 

consecuencia si es preferible una política de bajo coste y peor calidad o una que 

implique una mayor inversión y que repercuta en un servicio de más calidad. 

 

2. BENEFICIOS ASOCIADOS A LA CALIDAD 

 

Entre los beneficios que proporciona la calidad en los servicios deportivos se pueden 

citar: 

 

1. Atracción de nuevos clientes. 

 

En el sector deportivo, uno de los mejores métodos de atracción de clientes es el 

contacto personal, lo que se suele denominar como el “boca a boca”, y este tipo de 

recomendación suele basarse en la calidad percibida por el usuario más que en otros 

factores como el precio. 

 

Una de las características de los servicios es que, por lo general, no pueden probarse por 

anticipado, como ocurre en el caso de los bienes. Un balón de baloncesto, una camiseta, 

unas zapatillas o una raqueta de tenis pueden probarse antes de decidir comprarlas. Sin 

embargo, para probar un entrenamiento personal hay que consumir recursos del 

oferente, quien normalmente no estará dispuesto a hacerlo gratuitamente. Del mismo 

modo, una entrada para una exhibición de gimnasia rítmica no puede solicitarse a modo 

de prueba, sino que se debe decidir si comprarla o no. Los precios de los distintos 

servicios son fácilmente accesibles para el usuario, pero el posible resultado (calidad) es 

una incógnita. Por este motivo, el único medio de asegurar con un mínimo de certeza si 

el servicio va a ser de calidad es consultar a usuarios previos del mismo. 

 

Podría pensarse en multitud de ejemplos que corroboran este hecho. Así, los gimnasios 

viven inmersos desde hace años en una situación de guerra de precios en la que uno de 
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los pocos medios para diferenciarse es la calidad. Y, a su vez, el mejor medio de 

propagar esa calidad es a través de usuarios satisfechos. Los entrenadores personales no 

suelen abusar de la publicidad pues además, en ocasiones, pretenden dar una imagen de 

exclusividad dado el servicio que ofrecen. En un entorno así, el mejor medio de 

atracción de nuevos clientes es ese boca a boca, que solo se producirá cuando los 

clientes actuales identifiquen el servicio prestado como de alta calidad. Por el contrario, 

nadie recomendará un entrenador personal basándose en el hecho de que tenga el precio 

más bajo pues para obtener esa característica existen otras opciones como, por ejemplo, 

el entrenamiento en un gimnasio masificado. 

 

2. Fidelización del cliente 

 

Una vez atraído el cliente, se plantea el problema de retenerle. En este momento es 

cuando la calidad se empieza a medir como la diferencia entre las expectativas 

generadas antes de probar el servicio y la percepción del servicio real una vez probado. 

 

Si el cliente -dentro, lógicamente, de su subjetividad- entiende que el servicio prestado 

ha sido de calidad, repetirá en el futuro. Sin embargo, si el servicio le decepciona y 

considera que no vale lo que ha pagado por él, no solo no volverá a contratarlo sino que, 

además, no lo recomendará a otros clientes potenciales. El peor de los escenarios se 

plantea cuando el usuario insatisfecho no se decide a mantener en silencio su frustración 

con el servicio, sino que decide contar su experiencia negativa a otros usuarios. De este 

modo, la ventaja de la fidelización del cliente puede convertirse en un peligrosísimo 

enemigo si no se cumple con ese servicio de calidad programado y esperado por el 

cliente. 

 

La lealtad de un cliente atraído y fidelizado por la calidad es muchísimo mayor que la 

de un cliente captado por otras variables del marketing como puedan ser el precio o 

promociones puntuales.  

 

3. Crecimiento en el mercado 
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Una empresa de servicios deportivos puede optar por diferentes políticas de precios a 

corto plazo buscando distintos objetivos, como precios bajos para introducirse en el 

mercado o promocionar un servicio determinado, precios altos para dar imagen de 

calidad y exclusividad, etc. Sin embargo, estas políticas solo podrán mantenerse a 

medio y largo plazo si la calidad del servicio ofrecido es lo suficientemente buena. Un 

servicio con precio bajo, si la calidad no acompaña, tiene una vida muy breve. Del 

mismo modo, el precio alto -y con más razón aún- ha de llevar aparejada una alta 

calidad del servicio. 

 

Así las cosas, una vez estable la cuota de mercado de la empresa, y habiendo pasado ese 

corto plazo en el que se puede actuar a través de otras variables como las citadas de 

precios, promociones puntuales o incluso otras como publicidad, la única vía de 

crecimiento sostenible y mantenido es la calidad del servicio. El cliente, por lo general, 

compara los servicios que ofrecen las distintas empresas existentes en el mercado. 

Finalmente, elige los que tienen una relación calidad-precio mejor, siempre desde su 

punto de vista subjetivo. De este modo, la empresa competirá con otro grupo de 

entidades que ofrezcan servicios dentro de la misma gama de precios puesto que, 

lógicamente, el cliente que busca un servicio barato no tendrá en cuenta las ofertas de 

precio que exceda sus posibilidades económicas. Dentro de ese rango de precios 

asumible, los clientes fluctuarán de una a otra oferente movidos por la calidad del 

producto. Por tanto, la calidad se torna imprescindible no solo para crecer, sino incluso 

para mantener la cuota de mercado estable, evitando la fuga de clientes a otras 

empresas. 

 

4. Generación de publicidad positiva gratuita 

 

En la actualidad, uno de los aspectos clave en todos los servicios en los que se intenta 

ofrecer cierto volumen es la publicidad. La publicidad, en todos sus canales, suele ser 

cara: televisión, radio, prensa, internet, etc. Sin embargo, el boca a boca mencionado 

anteriormente produce un efecto de publicidad mucho más efectiva que cualquiera de 

los anteriores y, además, gratuita. 

 

5. Posibilidad de mantener y retener a los mejores empleados 
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Los recursos humanos son un elemento al que tradicionalmente se ha prestado poca 

importancia cuando se trata el tema de la calidad en los servicios, por entender que esta 

simplemente afecta a la parte que se podría denominar externa de la empresa, sin tener 

apenas influencia en la parte interna. Esto, como se apreciará a continuación, no es así. 

 

La mala calidad de un servicio afecta de varios modos al desarrollo de la empresa. En 

primer lugar, como ya se ha indicado, disminuye la clientela tanto potencial como real. 

En segundo lugar, disminuye las posibilidades de crecimiento de la empresa. Estos dos 

factores pueden, a su vez, afectar de forma determinante a los empleados en dos facetas: 

 

- en lo que se refiere a su estabilidad, puesto que los contratos tenderán a ser eventuales 

si no se conoce con certeza el futuro de la empresa 

- en relación con su salario, pues los empleados, en muchas ocasiones, reciben un 

sueldo variable en función de objetivos tanto individuales como de la empresa, los 

cuales serán más fáciles de conseguir si las ventas son más elevadas. 

 

De este modo, una empresa de servicios deportivos que se caracterice por la alta calidad 

de los mismos tendrá muchas más posibilidades de que los mejores empleados 

permanezcan en ella, lo cual es altamente beneficioso por varios motivos, entre los que 

se pueden citar el ahorro en costes de selección y formación, la mayor motivación del 

personal, el aumento del sentimiento de pertenencia a la empresa, etc. 

 

6. Disminución de la sensibilidad a los precios 

 

Como ya se ha indicado anteriormente, cuando el público percibe la calidad del 

servicio, no está dispuesto a cambiar de suministrador aun cuando el precio sea más 

atractivo. Esto es lo que en economía se llama sensibilidad a los precios o elasticidad de 

la demanda. El servicio de calidad pasa a ser bastante inelástico, es decir, la demanda no 

fluctúa apenas a pesar de sufrir ligeras variaciones en el precio. 

 

Si la empresa, por cualquier motivo, se ve obligada a subir los precios, no debería ser 

motivo de preocupación siempre que haya mantenido una política de calidad en el 



Monroy Antón, A. J. La calidad en los servicios deportivos: beneficios y costes 
asociados. 
 

International Journal of Sports Law & Management 21, 21-31 
 

 27 

servicio. Estas subidas pueden ser casi obligadas en ocasiones, por causas no 

predecibles como aumentos en los precios de los suministros, alquileres, salarios, etc. O 

por otras más predecibles pero, en cualquier caso, siempre afectarán más a las empresas 

que basen su atractivo respecto a los demandantes en el precio. 

 

7. Mejora de la imagen de marca 

 

Otro de los beneficios claramente asociados a la calidad es la mejora de la imagen de 

marca. La elección final del consumidor puede estar influida por muchos factores, como 

por ejemplo la cercanía a la empresa oferente, el precio, los plazos de entrega (basta 

imaginar un entrenador personal con tanta demanda que se necesite esperar 6 meses 

para entrar en su lista de clientes) o cualquier otro. Sin embargo, independientemente de 

esa elección final, el cliente siempre tendrá en su mente la calidad que prestan las 

diferentes empresas aunque, como se ha señalado, se vea forzado a elegir otra por 

diversas circunstancias. Y esa mejora de la imagen de marca, aunque no produzca un 

beneficio a corto plazo, sí que lo genera a medio y largo plazo, por todos los motivos 

citados anteriormente. 

 

8. Otros beneficios 

 

Aparte de los mencionados, podrían citarse beneficios como la mejora de los procesos 

internos (obviando procedimientos superfluos e innecesarios), la reducción de ciertos 

costes internos y externos, de modo que se compensen los costes de implantar la 

calidad, etc. 

 

3. COSTES DE LA CALIDAD 

 

Los beneficios de ofrecer un servicio deportivo son muchos, sin embargo, la calidad no 

es gratis, ni siquiera barata. A continuación se señalarán algunos de los costes que 

genera o puede generar la calidad si no se gestiona correctamente. 

 

1. Costes de control 
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Evidentemente, uno de los primeros costes en los que se debe pensar es aquel en el que 

obligatoriamente se ha de incurrir para controlar la calidad, con un inconveniente 

añadido, que es el de que en los servicios resulta mucho más compleja esa medición que 

en los bienes. No se trata de controlar una calidad objetiva, sino de medir la opinión 

subjetiva de los clientes y, posteriormente, decidir si las posibles quejas de estos tienen 

una base razonable o no, para actuar en consecuencia. 

 

Estos controles de calidad, en muchos casos, solo se pueden llevar a cabo a través de 

encuestas que, si son de cierto volumen, han de ser realizadas por empresas externas 

especialistas en estudios de mercado.  

 

2. Costes de prevención 

 

Además de controlarla a posteriori, la empresa de servicios deportivos que quiera ser 

reconocida por su calidad deberá cuidarla antes de prestar el servicio de que se trate. De 

poco serviría saber que se ha incurrido en algún fallo si el error se produce, una vez tras 

otra, cuando ya se ha prestado el servicio. Esto conllevaría una pérdida continua de 

clientes y, lo que es peor, una pérdida de la imagen de la empresa con todo lo que ello 

conlleva. 

 

Para evitar esa circunstancia no hay más remedio que prevenir los posibles fallos a 

través de distintos medios. Por ejemplo, cursos de formación continua para empleados, 

inversiones en instalaciones y equipamientos, gastos en informática, contratación de 

personal externo especializado, etc. Un simple error como un recibo de la empresa de 

entrenadores personales pasado al cobro indebidamente por un error informático, una 

taquilla que no se abre en el gimnasio por el mismo motivo, una avería que suponga que 

no hay agua caliente en el centro deportivo durante media hora, o un retraso de una hora 

en un combate de boxeo sobre el horario previsto por no haber contratado para la 

planificación a un especialista, pueden hacer que el cliente no desee volver a contratar 

nada con la empresa encargada del servicio. 

 

3. Costes de reparación o subsanación de errores 
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Por último, uno de los principios básicos de una empresa de servicios que quiera ser 

reconocida por su calidad es el de intentar satisfacer al cliente que, por cualquier 

motivo, ha quedado insatisfecho. Esto implica unos costes que, sin duda, son la mejor 

inversión que puede hacer el prestador del servicio. Un cliente insatisfecho transmite su 

insatisfacción a otros varios, pero un cliente insatisfecho al que se le da solución a su 

problema, por lo general, multiplica exponencialmente la publicidad positiva que puede 

hacer de la empresa oferente del servicio. 

 

Así, si se produce una reclamación, la empresa deberá incurrir en unos costes que 

pueden incluir la prestación de nuevo del servicio, incluso aunque no sea 

completamente responsable del suceso (por ejemplo, alquiler de una pista de tenis en la 

que no se ha podido jugar a causa de la lluvia), la indemnización en dinero o en especie 

(en casos de hurto de dinero u objetos personales en una instalación deportiva), 

devolución del dinero (entradas de un partido de fútbol que no se puede disputar en la 

fecha prevista a causa de la lluvia, nieve o granizo), sustitución del personal encargado 

de prestar el servicio (entrenador personal que no es del gusto del cliente), etc. 

 

4. Costes de abandono de personal 

 

Al igual que se comentó anteriormente que una política de calidad en los servicios 

deportivos conlleva, por lo general, una mayor estabilidad de los mejores empleados, las 

deficiencias en la calidad pueden generar el efecto contrario, esto es, el abandono del 

personal. Un monitor de gimnasio harto de escuchar las quejas de los clientes aunque no 

estén relacionadas directamente con él sino con sus compañeros, un gestor de un 

polideportivo que tiene que lidiar diariamente con las quejas de los usuarios relativas a 

los monitores, o un entrenador de un club en el que los jugadores muestran 

constantemente su descontento con la directiva, son candidatos claros a abandonar sus 

puestos de trabajo, a pesar de no ser los responsables directos de los problemas que se 

han generado. De este modo, la empresa que presta el servicio no solo pierde por el lado 

de los clientes malhumorados, sino también por el del abandono de sus mejores 

empleados. 

 

5. Otros costes 
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Asimismo, se podrían señalar los costes de tener que incurrir en precios más bajos al no 

poder distinguirse por la calidad del servicio, los costes de pérdida de participación en el 

mercado o los propios costes que generen los errores en la prestación del servicio. 

 

4. CONCLUSIONES 

 

La empresa de servicios deportivos que quiera diferenciarse por su calidad deberá 

comparar los posibles beneficios a obtener como consecuencia de esa diferenciación 

con los costes en que se incurrirá para llevarla a cabo. Muchos de estos beneficios y 

costes no son tangibles, y ahí reside la dificultad de su valoración. A pesar de esa 

dificultad, hay algo que sí parece claro, y es la necesidad de invertir en calidad, pues 

una correcta gestión de la misma proporciona beneficios a medio plazo para las 

empresas de este sector. 

 

La coyuntura social y económica española ha cambiado enormemente en los últimos 

años, y las necesidades y requerimientos de los usuarios de servicios deportivos poco o 

nada tienen que ver con los de hace 15 o 20 años. En este escenario, caracterizado 

además por una profunda crisis económica, la única forma no ya de crecer, sino de 

sobrevivir, es la de diferenciarse a través de la calidad en la prestación del servicio. 
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EL BENCHMARKING EN LAS ORGANIZACIONES DEPORTIVAS 

 

 

 
 

RESUMEN 
 
El Benchmarking ha sido una técnica utilizada por organizaciones deportivas desde hace 

varias décadas, para poder conseguir una maximización en sus beneficios. Se pueden 

encontrar diversos tipos de Benchmarking, pero no todos ellos van a ser adecuados para 

todas las organizaciones, sino que en función de la situación de ésta se deberá aplicar 

uno u otro. Por último, es necesario destacar que a la hora de emplear las técnicas 

desarrolladas por otras empresas u organizaciones, éstas deben ser adaptadas a las 

necesidades y características de la propia organización. 
 

ABSTRACT 
 

Benchmarking has been a technique used for several decades by sport organizations to 

maximize their benefits. There are many types of benchmarking, but not all of them will 

be suitable for all organizations, as depending on the situation one or another should be 

applied. Finally, it should be noted that when using the techniques developed by other 

companies or organizations they must be adapted to the needs and characteristics of the 

organization itself. 
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1. INTRODUCCIÓN 

 

Actualmente, en el sector terciario, es bastante importante que una empresa u 

organización gestione adecuadamente el marketing de la misma, ya que dicha gestión 

condiciona los beneficios de aquella. 

 

El término de marketing ha sido definido por Sánchez como “la técnica de llevar a 

cabo la relación de intercambio entre el centro deportivo y el cliente, identificando, 

creando, planificando, desarrollando, programando y sirviendo un producto o servicio, 

que sea deseado por los clientes y que genere beneficios a la empresa”1, es decir, es 

necesario analizar adecuadamente el servicio que se oferta y la población a la que va 

dirigida, para poder captar la atención de ésta y, así, tener la mayor demanda, para 

obtener los máximos beneficios posibles. 

 

Por otro lado, cabe destacar que el marketing depende directamente del producto o 

servicio que se oferta, si éste no tiene la calidad suficiente, una buena publicidad del 

mismo, solo conseguirá un gran número de ventas, al principio;  en el momento en que 

el cliente comprueba su baja calidad, las ventas disminuirán2.  

 

Por lo tanto, se podría destacar que es importante realizar un buen plan de marketing 

sobre la oferta de los servicios o productos de la empresa u organización, pero dicho 

plan debe estar adecuado a aquellos, porque, en caso contrario, lo que podría ocurrir 

sería que la propia empresa u organización perdiese prestigio, con respecto a lo que 

ofertan. 

 

Una de las partes principales en el marketing, es la publicidad, ya que a través de ella se 

consigue esa relación de intercambio entre la empresa u organización y el cliente. La 

publicidad ha sido definida por Monroy et al como “una técnica de comunicación 

masiva destinada a difundir o informar al público sobre un bien o servicio con el 

objetivo de motivarle a realizar una acción”3. En esta definición, cabe destacar la 

                                                 
1 SÁNCHEZ, P. Técnicas de marketing deportivo. Madrid: Editorial Gymnos, 2004. 
2 SÁNCHEZ, P. Técnicas de marketing deportivo. Madrid: Editorial Gymnos, 2004. 
3 MONROY, A. J.; RODRÍGUEZ, B. Manual de organización de actividades y eventos deportivos. 
Madrid: Editorial GEU, 2013. 
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palabra “informar”, ya que, a través de la publicidad, lo que debe de hacerse es 

“comunicar” a los posibles compradores de las características del producto o servicio. 

Asimismo, esta información debe ser objetiva y, a su vez, es necesario conseguir 

resaltar lo positivo del producto o servicio que se vende, es decir, los beneficios que 

tiene, además de diferenciarle de aquellos productos o servicios similares a él, para así 

captar la atención de los sujetos, y que en un futuro elijan consumir esos productos o 

servicios. 

 

Un plan de marketing, además de contribuir de forma positiva al intercambio que se 

produce entre el ofertante y el consumidor, satisfaciendo las necesidades de ambos, 

requiere de una buena planificación gestora, ya que lo que se busca con una buena 

realización del mismo, es maximizar los beneficios4. Por lo que, en dicho plan es 

necesario crear un buen modelo de gestión, para darle un precio adecuado a sus 

servicios o productos. 

 

En 1979 surge el Benchmarking, en el momento en que la empresa Xerox Corporation 

se dio cuenta de que estaba obteniendo pérdidas y, por ello, se cuestionó la gestión que 

estaba realizando sobre la oferta y la demanda de sus productos. A partir de aquí, dicha 

empresa comenzó a fijarse en los modelos de marketing de aquellas que obtenían 

grandes beneficios; lo cual originó el Benchmarking5,6. 

 

2. EL BENCHMARKING 

 

2.1. Descripción y análisis del término Benchmarking 

 

En primer lugar, se cree necesario definir el término de Benchmarking, para poder 

analizarlo de la forma más adecuada. 

 

                                                 
4 SÁNCHEZ, P. Técnicas de marketing deportivo. Madrid: Editorial Gymnos, 2004. 
5 DE CÁRDENAS, A. “El benchmarking como herramienta de evaluación”. Acimed. 2006, vol. 14, núm. 
4. 
6 BARRETO, W., ACEVEDO, S. K., & QUINTERO, S. M. E. Estudio de Benchmarking del Recinto de 
Ciencias Médicas e Instituciones Pares en Estados Unidos Clasificadas como Centros de Salud 
Académicos Años Académicos 2004-05 al 2006-07. Benchmarking. Vol. 1, núm. 2. 
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De Cárdenas lo define como “un proceso de evaluación de productos, servicios y 

procesos entre organizaciones, mediante el cual una de ellas analiza cómo otra realiza 

una función específica para igualarla o mejorarla”7, destacando también que la 

finalidad de dicho proceso es “corregir errores e identificar oportunidades, para 

aprender a solucionar problemas y tomar decisiones según los patrones de los líderes”. 

Por otro lado, Barreto et al. señalan que el objetivo del Benchmarking es “proveer al 

personal a cargo de los procesos, una medida estándar para medir la calidad y costos 

de las actividades internas y ayudar a identificar dónde están las oportunidades”8. 

 

Asimismo, Intxaurburu et al. añaden que “es una herramienta de mejora de los 

procesos operativos de la empresa en base al aprendizaje continuo de las mejores 

prácticas de empresas excelentes”9. 

 

Por lo que, se puede definir el Benchmarking como una práctica sobre las actividades 

que se llevan a cabo en empresas u organizaciones del mismo mercado, que trata del 

análisis y comparación de los procesos organizativos de aquellas, para así conocer 

cuáles son las fortalezas y las debilidades de cada una en dichos procesos, para 

conseguir potenciar las primeras, y solucionar las segundas.  

 

Cabe destacar que toda empresa u organización que realiza un Benchmarking debe 

asumir que éste no se trata de una investigación de mercado10, sino de una técnica que 

llevan a cabo las empresas, basada en la búsqueda de información sobre una sección, 

para mejorar la calidad de lo que ofertan. 

 

Es decir, con el Benchmarking lo que se pretende es, a través del intercambio de 

información con otras empresas, mejorar la calidad de los servicios o productos que se 

ofertan. Siendo el propósito de dicha técnica aprender del mejor y llevar a la práctica 

ese aprendizaje, para así obtener los máximos beneficios. 

                                                 
7 DE CÁRDENAS, A. “El benchmarking como herramienta de evaluación”. Acimed. 2006, vol. 14, núm. 
4. 
8 BARRETO, W., ACEVEDO, S. K., & QUINTERO, S. M. E. Estudio de Benchmarking del Recinto de 
Ciencias Médicas e Instituciones Pares en Estados Unidos Clasificadas como Centros de Salud 
Académicos Años Académicos 2004-05 al 2006-07. Benchmarking. Vol. 1, núm. 2. 
9 INTXAURBURU, G. Y VELASCO, E. "El benchmarking aplicado a la gestión de la innovación". 
Revista de Dirección y Administración de Empresas. 2010, núm. 17, p. 36-46. 
10 SÁNCHEZ, P. (2004). Técnicas de marketing deportivo. Editorial Gymnos. Madrid: España. 
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Cabe destacar que dicho proceso abarca desde el momento en qué se comienza a buscar 

información en el mercado, hasta el momento en que se empiezan a realizar los cambios 

oportunos en la propia empresa u organización11. 

 

En base a lo anteriormente citado se puede postular que el Benchmarking se caracteriza 

por una serie de etapas: 

 

1. Realización de preguntas o captación de problemas: la empresa u organización, 

se plantea si puede mejorar en alguna sección de la misma (ventas, producción, 

personal, etc.); o empieza a percibir que alguna de estas no funciona de la forma 

adecuada. 

 

2. Búsqueda de respuestas o soluciones: se comienza a buscar información sobre el 

área seleccionada que necesita ser mejorada, o en la que se encuentra un problema, para 

analizar cómo se puede mejorar o solventar. 

 

3. Comparación con otras empresas u organizaciones: se intenta buscar la 

comparación con las mejores empresas u organizaciones en esa área investigado. 

 

4. Implantación de nuevos métodos: se aplica la estrategia seguida por las empresas 

u organizaciones nombradas anteriormente, habiendo sido aquella adaptada a la propia 

empresa.  

 

Cuando una empresa u organización realiza Benchmarking es importante que ésta sepa 

interpretar adecuadamente la información recogida, para adaptarla de la mejor forma a 

la situación de aquella. Por esto, se ha señalado que esta técnica es más un arte que una 

ciencia12. 

 

                                                 
11 INTXAURBURU, G. Y VELASCO, E. "El benchmarking aplicado a la gestión de la innovación". 
Revista de Dirección y Administración de Empresas. 2010, núm. 17, p. 36-46. 
12 BENSON, R. Y MCGREGOR, L. "Benchmarking, ¿arte o ciencia?". Revista ABB. 2001, vol. 4, p. 31-

38. 
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2.2. Los diferentes tipos de Benchmarking 

 

Sánchez (2004) señaló que había diferentes tipos de Benchmarking13, los cuales se 

presentan a continuación. Dicha clasificación se ha divido en externo e interno, para su 

mejor comprensión. 

 

1. Benchmarking Externo 

 

Es aquel que se lleva a cabo entre diferentes empresas. 

 

En primer lugar, con respecto al Benchmarking externo, la clasificación se refiere al 

tipo de empresas que realizan el Benchmarking. 

 

I. Benchmarking Competitivo. 

 

Es cuando empresas que compiten entre sí, siendo del mismo sector, llevan a cabo un 

proceso de intercambio de información. 

 

II. Benchmarking Multisectorial. 

 

Se trata del Benchmarking que se realiza entre empresas de diferentes sectores que no 

compiten entre sí. También ha sido denominado por otros autores como “Benchmarking 

Funcional”14. 

 

Este tipo de Benchmarking parece más factible que el descrito anteriormente, ya que en 

este caso las empresas no son competidoras y, por lo tanto, tienen un miedo menor a 

que las copien sus técnicas más preciadas, sin que ellas saquen el suficiente provecho. 

 

En segundo lugar, se indica la clasificación en función de los datos que se utilizan para 

realizar el Benchmarking. 

                                                 
13 SÁNCHEZ, P. Técnicas de marketing deportivo. Madrid: Editorial Gymnos, 2004. 
14 DEL GIORGO, F. "Benchmarking en el sector público: aportes y propuestas de implementación para la 
provincia de Buenos Aires". 2012. Artículo disponible en http://works.bepress.com/delgiorgiosolfa/1/ 
[Fecha de consulta 12/02/2014]. 
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I. Benchmarking Cuantitativo. 

 

En este tipo de Benchmarking, las empresas u organizaciones que lo realizan, llevan a 

cabo un proceso de análisis y comparación basado en números, cifras. 

 

II. Benchmarking Cualitativo. 

 

A diferencia del anterior, en el que se tratan aspectos de cantidad, éste analiza y 

compara la calidad del servicio o producto que se ofrece; es decir, no cuanto se consigue 

vender o producir, sino, temas cómo la satisfacción de los clientes. 

 

Parece que sería conveniente realizar ambos tipos de Benchmarking, ya que cuánto más 

completo sea éste, mayores técnicas se podrán obtener, para así poder sacar el mayor 

beneficio a los servicios o productos que se ofertan. Sin embargo, no siempre es 

adecuado realizar los dos, dependerá del tipo de empresa y los objetivos que se tengan 

del Benchmarking; por ello, es necesario que previamente se haya hecho una buena 

investigación de las deficiencias o carencias de la organización. 

 

2. Benchmarking Interno 

 

Es aquel que se realiza en una empresa, comparando datos dentro la misma. 

 

Este Benchmarking es utilizado por grandes organizaciones, en las que se intenta captar 

las mejores técnicas dentro de la empresa, para transferirlas a los demás departamentos 

o secciones. 15 

 

Posiblemente, si en una organización solo se lleva a cabo este tipo de Benchmarking, lo 

que puede ocurrir es que no se sepa si hay alguna técnica más eficaz y eficiente para 

mejorar la calidad del servicio o aumentar las ventas o la producción de los productos, 

ya que no se compara con otras empresa. 
                                                 
15 DEL GIORGO, F. "Benchmarking en el sector público: aportes y propuestas de implementación para la 
provincia de Buenos Aires". 2012. Artículo disponible en http://works.bepress.com/delgiorgiosolfa/1/ 
[Fecha de consulta 12/02/2014]. 
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3. EL BENCHMARKING EN LAS ORGANIZACIONES DEPORTIVAS 

 

Se ha señalado que el Benchmarking en las organizaciones deportivas se lleva 

desarrollando en España desde hace varias décadas, pero sin tener atribuido un nombre, 

y, más adelante, por la influencia de los países anglosajones, se le denominó 

Benchmarking.16 

 

Sánchez, relacionando dicho término con las organizaciones deportivas, indica que se 

trata de “un método para obtener o intercambiar información sobre el funcionamiento 

de unos y otros Centros Deportivos, de cómo han solucionado algunos problemas, y 

adaptar esas soluciones al caso concreto de nuestro Centro Deportivo”17. En este 

sentido cabe destacar la palabra adaptar; en muchas ocasiones, las organizaciones 

deportivas, al desarrollar un Benchmarking, lo que hacen es adoptar las técnicas de las 

mejores organizaciones y esto, normalmente, no funciona, ya que todas las empresas 

tienen sus particularidades, las cuales deben ser tenidas en cuenta. Por ello, lo que se 

debe de realizar es una adaptación de las técnicas a la propia empresa, es decir, adaptar 

y no adoptar18.  

 

3.1. Análisis de la importancia de la adaptación frente a la adopción, de las mejores 

técnicas 

  

Si un gimnasio quiere dar una mayor calidad a su servicio, es conveniente que, en un 

principio, analice en dónde se ubica aquel, cuáles son sus clientes potenciales, y qué 

esperan estos del centro; no buscarán lo mismo aquellos clientes que acudan a un 

gimnasio en una zona de alto poder adquisitivo, que uno ubicado en una de bajo poder 

adquisitivo. Igualmente, no será lo mismo un gimnasio “low cost” que uno de mayor 

precio. En cada uno de los casos, los clientes que acudirán a uno y a otro serán 

diferentes. Por esto, si entre dichas empresas se adoptasen las mismas técnicas en, por 

ejemplo, la captación de clientes, seguramente no funcionaría para todos por igual. 

                                                 
16 SÁNCHEZ, P. Técnicas de marketing deportivo. Madrid: Editorial Gymnos, 2004. 
17 SÁNCHEZ, P. Técnicas de marketing deportivo. Madrid: Editorial Gymnos, 2004. 
18 NOGALES GONZÁLEZ, J. F. "Estrategia de Marketing en Clubes Deportivos". e-balonmano.com: 
Revista Digital Deportiva. 2006, vol. 2, núm. 3, p. 45 – 52. 
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Sánchez, siendo entrenador del C. N. Moscardó de Madrid, visitó al C.N. Barcelona y al 

C. N. Sabadell, debido a que quería mejorar el servicio ofertado a sus clientes, y 

consideraba que dichos clubes destacaban en sus resultados, siendo éstos muy positivos; 

analizó los métodos de patrocinio, la captación de clientes, la gestión de las 

instalaciones, etc., con el fin de obtener una óptima información. Posteriormente, adaptó 

las técnicas de aquellos a su club y, en el momento en el que tuvo la gestión directa de 

las instalaciones, logró mejorar los resultados de la organización19. Si, en este caso, 

hubiese adoptado directamente dichas técnicas, sin tener en cuenta las características de 

su organización, probablemente, no hubiese obtenido los mismos beneficios. 

 

Se cree necesario destacar que en el sector en el que se ubican las organizaciones 

deportivas -el sector terciario- lo que cobra mayor relevancia son los clientes. La 

satisfacción de los mismos, condicionará directamente los resultados de dichas 

organizaciones. Si aquellos se encuentran satisfechos con el producto o servicio que se 

les está ofreciendo, esto repercutirá en los beneficios de la organización. Por ello, es 

conveniente evaluar continuamente el servicio que se ofrece, analizando si es el 

adecuado y, si fuese posible, cómo podría mejorarse, desarrollando las pertinentes 

comparaciones con otras organizaciones. 

 

3.2. Aplicación de los diferentes tipos de Benchmarking en las organizaciones 

deportivas 

 

Cuando una organización deportiva realiza un Benchmarking debe tener en cuenta, cuál 

es el más adecuado para su situación.  

 

De las etapas que se realizan para poner en práctica un Benchmarking, mencionadas 

anteriormente, sería conveniente que decidiese el tipo de éste qué se va a desarrollar en 

la primera –realización de preguntas o captación de problemas-, ya que en ese momento 

habrá que valorar qué falla o qué puede mejorarse, y deberá planificar en dónde debe 

buscar información para mejorar su situación. Es decir, desde el principio se debe 

considerar cuál es el problema y cuál es la mejor forma para solventarlo, valorando, 
                                                 
19 SÁNCHEZ, P. Técnicas de marketing deportivo. Madrid: Editorial Gymnos, 2004. 
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asimismo, de dónde se va a recabar la información, comenzando así la segunda etapa –

búsqueda de respuestas o soluciones-. Si aquella no encuentra una organización de la 

competencia en la que confiar para el intercambio de información, no le serviría realizar 

un Benchmarking Competitivo, sino, probablemente, lo mejor sería buscar en otros 

sectores, y llevar a cabo un Benchmarking Multisectorial. Si se desarrolla este último, la 

adaptación de las técnicas de otras empresas a la propia organización es importantísima, 

ya que si se compara, por ejemplo, una tienda de ropa deportiva con un club deportivo, 

lo que se oferta es totalmente diferente; en la primera, se trata de productos tangibles, 

mientras que en la segunda son servicios intangibles, además de que el objetivo de los 

clientes es completamente diferente. 

 

Igualmente, en la primera etapa –realización de preguntas o captación de problemas- ya 

se comenzaría a valorar si el Benchmarking será cualitativo y/o cuantitativo, ya que en 

ésta se concreta en qué sección o secciones de la organización se deben realizar 

modificaciones (patrocinios, gestión de la instalación, captación clientes, ventas, 

producción, etc.). 

 

En la actualidad, con respecto a las organizaciones deportivas, se ha señalado que el 

Benchmarking Competitivo no suele ser muy utilizado por éstas, postulando que esto 

puede ser debido a la timidez de proponer el intercambio de información valiosa o, a 

veces, por prepotencia20. 

 

4. CONCLUSIONES 

 

El Benchmarking puede ser una técnica muy eficaz para contribuir a la maximización 

de los beneficios en las organizaciones deportivas. Pero para que esto sea así, dicha 

técnica debe ser desarrollada adecuadamente. 

 

En primer lugar, hay que conocer en qué sección o secciones de la empresa u 

organización se encuentran carencias o han surgido problemas, para a partir de ahí, 

buscar las soluciones pertinentes. 

 
                                                 
20 SÁNCHEZ, P. Técnicas de marketing deportivo. Madrid: Editorial Gymnos, 2004. 
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Es importante realizar un análisis exhaustivo de todo lo relacionado con la organización 

y del problema o de aquello que se cree que puede ser mejorado, para concretar qué tipo 

de Benchmarking es el más adecuado. 

 

Y, en el momento en el que se ha recopilado toda la información, se ha comparado con 

otra u otras empresas u organizaciones, obteniendo óptimas técnicas para realizar en la 

sección o secciones que se han estudiado, se debe extrapolar todo ello a la propia 

organización. Cobrando mucha importancia, en este sentido, la adaptación, y no la 

adopción, de dichas técnicas, al caso concreto de nuestra organización. Asumiendo, que 

sin esta adaptación, la mejora de los resultados no será igual. 

 

También cabe destacar que, con respecto a las organizaciones deportivas, hay que tener 

muy en cuenta que uno de los aspectos más relevantes es la satisfacción de los clientes. 

Y, por lo tanto, a la hora de poner en práctica un plan de Benchmarking en este tipo de 

organizaciones, es importante estudiar a fondo los clientes potenciales de las mismas. 
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NOTAS SOBRE EL DERECHO DE IMAGEN EN EL CASO DE LOS 
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RESUMEN 
 

En el presente artículo efectuaremos un examen del derecho a la imagen de los 

deportistas profesionales desde la óptica del Derecho español. En este sentido, 

analizaremos su contenido y ejercicio, así como algunos casos que, sobre el particular, se 

han suscitado y la posición que, al respecto, se ha establecido por parte de la 

Jurisprudencia. 
 

ABSTRACT 
 

In this article we will make a review of the image rights of professional athletes from the 

perspective of Spanish law. In this sense, we will analyze its content and exercise, as 

well as some cases that, in this regard, have been raised, and the position that, in this 

regard, has been established by the Courts. 
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1. INTRODUCCIÓN 

 

A fecha de hoy, como la realidad empírica pone de manifiesto, es un hecho 

incontestable que el deporte de primer nivel se ha convertido en un fenómeno social y 

cultural –por su visibilidad, en mayor medida, el fútbol1, sin perjuicio de que otros 

deportes también lo son-. La relevancia social que ostenta el deporte es, en buena parte, 

debido a la gran transcendencia que para los diversos medios de comunicación presenta 

el acontecimiento deportivo.  

 

De alguna manera, puede afirmarse que, habida cuenta de su relevancia patrimonial, 

ciertos derechos de la personalidad, como el derecho a la imagen, están en peligro. Ha 

de tomarse conciencia de que nos encontramos ante un derecho cuya salvaguarda (en su 

vertiente moral) está presente, entre otras normas, en el art. 18.1 de la Constitución 

Española2 que, no lo olvidemos, forma parte del Título Primero de la misma3.  

 

Dado que se trata de derechos fundamentales4, en el supuesto de que se suscite su 

eventual vulneración, su protección podrá acometerse ante la jurisdicción ordinaria 

mediante la tutela judicial efectiva. Ahora bien, la propia Constitución hace posible que 

su salvaguarda tenga lugar, por un lado, en virtud de un procedimiento fundamentado en 

los principios de preferencia y sumariedad y, por otro, mediante el recurso de amparo 

ante el Tribunal Constitucional.  

 

Además de la perspectiva moral, el derecho a la imagen presenta una faceta 

patrimonial5. Esta última se basa en que constituye un derecho que permite a su titular 

                                                 
1 Para tomar conciencia de cuanto se detalla, debe reseñarse que, hace unos años (2006), se manifestaba que el futbol 
representa la economía 17 del mundo. Repárese en que cuenta con un PIB que alcanza los 500 mil millones de 
dólares. De hecho, por establecer ciertas comparativas en relación a Estados de América Latina, puede señalarse que 
las cifras que manejaba el fútbol hace ya ocho años eran cuatro veces y media que el PBI de países tan relevantes 
como Chile, o dos veces y media que el de Argentina.  
2 Tal precepto dispone que “se garantiza el derecho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen”.  
3 Este Título, tan significativo de la Norma Suprema del ordenamiento Jurídico, tiene por rúbrica “De los derechos y 
deberes fundamentales”.  
4 PULIDO QUECEDO, M. “La negación del contenido patrimonial de los derechos fundamentales: el Derecho a la 
imagen como derecho personalísimo. Comentario a la STC 81/2001, de 26 marzo”. Repertorio Aranzadi del Tribunal 
Constitucional. 2001, núm. 1, p. 1853-1855; LEIÑENA MENDIZÁBAL, E. e IRÁKULIS ARREGI, N. “La 
publicidad contraria al orden constitucional y los derechos de la personalidad”, TSJyAP. 2004, núm. 20. 
5 Puede manifestarse que en los Estados Unidos de América el derecho a la explotación de la imagen, como derecho 
patrimonial, ha alcanzado sustantividad propia. Vinculado con cuanto comentamos, puede verse DE LA MAZA 
GAZMURI, I. “La explotación comercial no consentida de la imagen: el derecho de publicidad (right of publicity) en 
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someterlo al tráfico comercial. De este modo, se puede establecer tanto el modo como 

los términos o condiciones en que una persona puede consentir que un tercero hago uso 

de su imagen.  

 

En otro orden de cuestiones, por lo que se refiere a la ordenación legal del derecho a la 

imagen, debe advertirse que, en el caso concreto de España, es objeto de regulación por 

parte de la Ley 1/1982, de 5 de mayo6, de protección civil del derecho al honor, a la 

intimidad personal y familiar y a la propia imagen7 que, dicho sea de paso, otorga cierto 

margen de apreciación a los jueces, aproximándose, de esta manera, al derecho 

anglosajón8. Se trata de derechos de la personalidad9 que pueden definirse como el 

poder que el ordenamiento jurídico da a la persona para la autoprotección de sus 

intereses que son más propios o inherentes a la misma (en su aspecto material y 

moral10). Con carácter general, el art. 1.3 de la citada norma legal se refiere a los 

caracteres de los derechos de la personalidad. En este sentido, dispone que son 

irrenunciables, inalienables e imprescriptibles.  

 

                                                                                                                                               
el caso estadounidense”. En Veinticinco años de aplicación de la Ley Orgánica 1/1982, de 5 de mayo, de protección 
civil del derecho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen. Navarra: Aranzadi, 2007, p. 181-
197.  
6 Respecto a la necesaria actualización de esta norma, nos remitimos a LAZCANO BROTÓNS, I. “Personajes 
públicos, actos públicos y lugares abiertos al público: la necesidad de reformar la Ley Orgánica 1/1982 para adaptarla 
a la jurisprudencia del Tribunal Europeo de Derechos Humanos sobre el derecho a la vida privada”. En La ética y el 
derecho en la producción y el consumo del entretenimiento. Valencia: Fundación COSO de la Comunidad 
Valenciana para el Desarrollo de la Comunicación y la Sociedad, 2006, p. 295-315; YZQUIERDO TOLSADA, M. 
“La ley del honor veinte años después”. La Ley. 2007, núm. 5591, p. 7.  
7 Sobre esta norma puede verse, entre otros estudios, CLAVERÍA GOSÁLBEZ, L. H. “Reflexiones sobre los 
derechos de la personalidad a la luz de la Ley Orgánica 1-1982, de 5 de mayo”, Anuario de derecho civil. 1983, Vol. 
36, núm. 4, p. 1243-1262; ESTRADA ALONSO, E. El derecho al honor en la ley orgánica 1/1982, de 5 de mayo. 
Madrid: Cívitas, 1989. ESTRADA ALONSO, E. “El derecho a la imagen en la Ley Orgánica 1/1982, de 5 de mayo 
(I)”. Actualidad civil. 1990, núm. 2, p. 347-364; ESTRADA ALONSO, E. “El derecho a la imagen en la Ley 
Orgánica 1/1982, de 5 de mayo (II)”. Actualidad civil. 1990, núm. 2, p. 365-376; CONCEPCIÓN RODRÍGUEZ, J.L. 
Honor, intimidad e imagen: un análisis jurisprudencial de la L.O. 1/1982. Barcelona: Editorial Bosch, 1996; 
CONCEPCIÓN RODRÍGUEZ, J.L. “El consentimiento en la Ley 1/1982 de 5 de mayo, con especial referencia al 
prestado por menores e incapaces”.  La Ley. 1997, núm. 1, p. 1834-1840; DE VERDA y BEAMONTE, J.R. “Las 
intromisiones en los derechos al honor, intimidad y propia imagen autorizadas por la ley”. En Veinticinco años de 
aplicación de la Ley Orgánica 1/1982, de 5 de mayo, de protección civil del derecho al honor, a la intimidad 
personal y familiar y a la propia imagen. Navarra: Aranzadi, 2007. p. 255-277.  
8 En cuanto a las críticas a dichas resoluciones judiciales, en base a tal norma legal, puede verse MUÑOZ 
MACHADO, S. Libertad de prensa y procesos por difamación. Barcelona: Ariel, 1988.  
9 Ahora bien, no todos los autores conciben el derecho a la imagen como un derecho de la personalidad. Así, a título 
de ejemplo, GIERKE, considerado, de algún modo, el creador de los derechos de la personalidad, no los incluye entre 
los mismos.  
10 De hecho, el reconocido CASTÁN TOBEÑAS incluye el derecho a la imagen dentro de los derechos de carácter 
moral. Para esta cuestión, nos remitimos a CASTÁN TOBEÑAS, J. “Los derechos de la personalidad”. Revista 
General de Legislación y Jurisprudencia. 1952, núm. 1, p. 44.   
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En el presente artículo nos referiremos, con carácter general, a la delimitación 

conceptual del derecho a la imagen, así como a ciertos aspectos relativos a su ejercicio. 

Seguidamente, veremos algunas de las resoluciones judiciales que se han pronunciado, 

al respeto de esta sugerente cuestión, en relación a los deportistas profesionales. En 

cualquier caso, debe anticiparse que nuestro examen debe concebirse a modo de un 

elenco de notas sobre el particular.  

 

2. CONSIDERACIONES GENERALES RELATIVAS AL DERECHO A LA 

PROPIA IMAGEN 

 

Antes de entrar en materia propiamente dicha, conviene apuntar que cierto sector de la 

doctrina considera que el derecho a la imagen es parte del derecho al honor de las 

personas, mientras que otros, sin embargo, entienden que no lo es. Ciertos autores 

franceses y anglosajones, por su parte, se muestran a favor de que este derecho debe 

enmarcarse dentro de la intimidad11. De este modo, según tal postura doctrinal, la lesión 

a la imagen debería, a su vez, reputarse como daño a la intimidad12.  

La Carta Magna española de 1978 no incluye una definición relativa al derecho a la 

imagen ni, en consecuencia, concreta su contenido esencial13. Tampoco la Ley Orgánica 

1/1982 que únicamente establece sus límites. En cualquier caso, la imagen puede 

conceptualizarse como la representación gráfica o visible de la figura humana14 y que, 

aunque puede estar englobado en el primer carácter, debe ser reconocible15. La imagen 

que, de alguna manera, queda cubierta por el derecho que examinamos, no alcanza 

únicamente la facial, sino que debe reputarse englobada, en toda su amplitud, el cuerpo 

                                                 
11 En cuanto a la autonomía del derecho a la imagen respecto a la intimidad y las posiciones doctrinales encontradas 
en la materia puede verse ROVIRA SUEIRO, M. “El derecho a la propia imagen: configuración legal y límites. 
Comentario a la sentencia del tribunal supremo (sala 1) de 7 de octubre de 1996”. Revista de Derecho Privado. 1998, 
Vol. 82, núm. 2, p. 158. 
12 No faltan autores que se posicionan a favor de una conceptualización autónoma de este derecho –debiéndose, por 
consiguiente, discernirse del de intimidad-. En este sentido, entre otros, CORNU, G. Droit civil. Introduction. Les 
personnes. Les biens. Paris: Montchréstien, 2003, p. 248 y 249; TERRE, F. Y FENOUILLET, D. Droit civil. Les 
personnes. La famille. Les incapacités. París: Dalioz, 2005, p. 119 y 120.  
13 La STS 11 de abril de 1987 dispone que imagen es la figura, representación o apariencia de una cosa; pero ha de 
entenderse como equivalente a la representación gráfica de la figura humana mediante un procedimiento mecánico o 
técnico de reproducción, y, en este sentido jurídico, habrá que entender que es la facultad exclusiva del interesado de 
difundir o publicar su propia imagen y, por ende, su derecho a evitar su reproducción, en cuanto se trata de un 
derecho de la personalidad.  
14 En sentido similar, ESPINOZA ESPINOZA, J. Derecho de las personas. Lima: Editorial Gráfica Horizonte, 2001, 
p. 245. 
15 GITRAMA GONZÁLEZ, M. “Imagen, derecho a la propia”. En Nueva Enciclopedia Jurídica, Vol. 9, Barcelona: 
Francisco Seix, 1962, p. 307. 
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humano y sus rasgos más característicos16. Se trata de una materia propia únicamente de 

las personas físicas17 y, además, el mismo ampara, como su propio nombre manifiesta, 

la imagen física, si bien no la imagen espiritual o social, cuya distorsión afectaría al 

derecho al honor18. De la Sentencia del TS de 29 de  marzo de 1988 se infiere que, si 

bien por imagen se concibe la figura, representación, semejanza o apariencia de una 

cosa, tomando en consideración la Ley Orgánica reguladora de este derecho, la imagen 

constituye la representación gráfica de la figura humana en virtud de un procedimiento 

mecánico o técnico de reproducción. En este sentido, puede afectar en la esfera de un 

derecho de la personalidad de notable valor para el sujeto y el ambiente social en que se 

desenvuelve, incluso en su proyección contra sujetos que son desconocidos, en este 

momento, para esa persona.  

 

A nivel teórico, podríamos definir el derecho a la imagen como el derecho que 

básicamente permite a las personas dos aspectos. Por un lado, reproducir la propia 

imagen y, por otro, impedir que un tercero pueda captar, reproducir o publicar su 

imagen sin su consentimiento19.  

 

El Alto Intérprete de la Constitución define, a tenor de la STC 81/2001 de 26 de marzo, 

el derecho que comentamos como aquel (derecho) que está “derivado de la dignidad 

humana y dirigido a proteger la dimensión moral de las personas, que atribuye a su 

titular un derecho a determinar la información gráfica generada por sus rasgos físicos 

personales que puede tener difusión pública. La facultad otorgada por este derecho, en 

tanto que derecho fundamental, consiste en esencia en impedir la obtención, 

reproducción o publicación de la propia imagen por parte de un tercero no autorizado, 
                                                 
16 En cualquier caso, no se puede hablar del derecho a la propia imagen cuando nos encontramos ante un retrato 
literario. En tal supuesto, la representación de la imagen y la asociación de quien lo visiona con una determinada 
persona no es, en modo alguna, inmediata. De hecho, resulta preciso cierto ejercicio intelectual por parte del público. 
Sobre esta cuestión, AZURMENDI ARRAGA, A. El derecho a la propia imagen. Su identidad y aproximación al 
derecho a la información. Madrid: Civitas, 1997. 
17 En el supuesto de las personas jurídicas, habremos de tener en consideración, entre otras, la marca, el nombre 
comercial, etc.  
18 MONTÉS PENADÉS, V. L. “Los derechos fundamentales”. En Derecho civil. Parte General. Valencia: Tirant lo 
Blanch, 1998, p. 276. 
19 Véase, en esta línea, la sugerente definición del destacado profesor DE VERDA y BEAMONTE, J.R. “Las 
intromisiones en los derechos al honor, intimidad y propia imagen autorizadas por la ley”. En Veinticinco años de 
aplicación de la Ley Orgánica 1/1982, de 5 de mayo, de protección civil del derecho al honor, a la intimidad 
personal y familiar y a la propia imagen. Navarra: Aranzadi, 2007, que entiende que el derecho a la imagen es el 
poder que el ordenamiento jurídico atribuye a la persona para determinar cuándo es posible la representación de su 
figura o, en otras palabras, la facultad de decidir en qué supuestos su figura puede ser reproducida por un tercero y 
cuándo no.  
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sea cual sea la finalidad –informativa, comercial, científica, cultural, etc.- por quien 

capta o difunde”20.  

 

El derecho que contemplamos presenta una doble vertiente. La que presenta carácter 

positivo se refiere a la facultad que la persona ostenta de reproducir su propia imagen. 

La que tiene carácter negativo alude a la facultad de prohibir a terceros, obtener, 

reproducir y divulgar la imagen de la persona sin su consentimiento. En otros términos, 

como dispone cierto sector de la doctrina21, en el derecho que examinamos, pueden 

distinguirse dos aspectos. En primer lugar, una facultad de aprovechamiento que 

implica la facultad que toda persona ostenta de reproducir su propia imagen, exponerla, 

publicarla y comerciar con ella, por sí misma o por otro con su autorización. En 

segundo lugar, proteger a la persona de que se trate frente a la captación, reproducción y 

comunicación, por cualquier medio, de su imagen sin autorización22. El derecho a la 

imagen incluye cualquier representación, captación, reproducción o publicación de la 

figura humana, lo que debe entenderse extensivo, entre otros soportes, a la fotografía, la 

escultura, pintura, caricatura si bien podría incluir otro procedimiento diverso.  

 

Como puede colegirse, si se admite que el titular pueda comercializar o transaccionar 

con su propia imagen23 (generalmente, en la prensa o en la televisión, aunque cada vez 

más en Internet), debe, por consiguiente, aceptarse que los demás no pueden, en modo 

alguno, hacerlo a su costa, sin su preceptivo consentimiento. Si tal extremo se estuviera 

tolerando, se estaría permitiendo, por parte de quienes causan la intromisión –por 

definición ilícita-, un enriquecimiento injusto.  

 

Aunque, a juicio de algunos, podría existir una aparente contradicción entre la faceta 

moral y patrimonial del derecho a la imagen, debemos manifestar que no es así. De 

hecho, debemos considerar que el hecho de que su titular comercialice con su imagen 

personal no debe interpretarse –en modo alguno- como que quede anulado el carácter de 
                                                 
20 En el mismo sentido, además de la mencionada, la sentencia 83/2002 de 22 de abril, la STC 14/2003 de 28 de 
enero, y la STC 72/2007 de 16 de abril.  
21 SÁNCHEZ-CALERO ARRIBAS, B. Honor, intimidad e imagen en el deporte. Madrid: Reus, 2011, p. 62.  
22 Especialmente destacado por CARRILLO, M. “El derecho a la propia imagen del art. 18-1 de la CE”. Cuadernos 
de Derecho Judicial. 1993, núm. 35, p. 82 y 83. 
23 En el caso de que se trate de la imagen de un menor de edad o de un incapaz el art. 3 de la Ley Orgánica 1/1982 
incluye una regulación especial. Este último prevé que el consentimiento deberá prestarse por ellos mismos si sus 
condiciones de madurez lo permiten, de acuerdo con la legislación civil.  
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derecho fundamental. La utilización del derecho que comentamos presenta ciertos 

límites para el titular del derecho. El mismo no ostenta un ius disponiendi total, sino que 

lo único que puede ceder es una facultad de marcado aspecto patrimonial o 

económico24. En otros términos, nunca puede traspasar la disposición del derecho a la 

imagen. A este respecto, de alguna manera, el supremo intérprete de la Constitución 

Española25 establece que la dimensión o parcela constitucional queda limitada al ámbito 

de reserva de la esfera más íntima de la persona, quedando las partes o aspectos 

colaterales (en el que se encuentra el patrimonial) a lo que determine la normativa 

ordinaria. Ahondando en cuanto planteamos, cuando se acomete la explotación 

comercial de la imagen no debe entenderse que se está efectuando una renuncia del 

derecho potestad ni tampoco una transmisión del mismo. Lo que, en suma, se está 

realizando es un acto de disposición mediante el que se permite que un tercero opere 

cierto aprovechamiento del derecho a la imagen26. Todo ello, naturalmente, pues no 

podía ser de otro modo, bajo la tutela del titular del derecho potestad.  

 

Naturalmente, para que el derecho que contemplamos sea susceptible de ser vulnerado, 

como hemos adelantado, resulta preceptivo que el titular sea reconocible27. Se trata, en 

otras palabras, que no se haga alusión a una generalidad o colectividad, sino a un 

determinado individuo. Este extremo será, si cabe, relativamente frecuente en el ámbito 

deportivo, ya que, generalmente, los deportistas profesionales suelen gozar de cierto 

reconocimiento.  

A tenor del art. 7.6 de la Ley Orgánica 1/1982, debe reputarse intromisión ilegítima 

respecto a la propia imagen: “la utilización del nombre, de la voz o de la imagen de una 

persona para fines publicitarios, comerciales o de naturaleza análoga”. Como puede 

colegirse, del simple tenor literal, el uso de la voz o del nombre para objetivos 

promocionales se equipara al de la imagen. Todo este tipo de elementos son 

susceptibles de emplearlos para un eventual uso patrimonial. Ahondando someramente 

en cada uno de ellos, podemos señalar que, como es sabido por todos, la voz constituye 

                                                 
24 No se puede comerciar respecto al derecho a la imagen, con carácter general y en sentido amplio, sino que, en 
realidad, lo que se hace es únicamente sobre un aspecto concreto o determinado del mismo. Debe repararse que, en 
efecto, los derechos de la personalidad son, como anticipamos, irrenunciables, imprescriptibles e intransmisibles.   
25 Véase la STC 99/1994 de 11 de abril.  
26 De hecho, la autorización o el permiso para disponer de un aspecto o manifestación determinada de la imagen de 
una persona deberá establecer el territorio, pero también el tiempo o plazo de cesión del derecho.  
27 Así, entre otras, las STS de 24 de abril de 2000 y de 19 de julio de 2004.  
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un elemento físico muy relevante de la persona28 que, teniendo en cuenta sus 

particularidades, la identifica, haciéndola reconocible de un medio que canalice la voz –

típicamente un medio de tipo radiofónico- sin necesidad de que vaya acompañado de la 

imagen física de la persona (e incluso del nombre). El nombre de pila y los apellidos de 

la persona la hacen identificable tanto en sus círculos privados o familiares como 

públicos u oficiales29.  

 

Asimismo, debe considerarse que la intromisión ilícita en la propia imagen podría tener 

lugar por una violación del derecho a la intimidad. De hecho, numerosos programas 

radiofónicos o televisivos hacen uso de técnicas de imitación o manipulación de la voz. 

Igualmente, el nombre puede ser utilizado de manera ciertamente espuria tanto como 

marca comercial cual denominación de un determinado producto y/o servicio. Ha de 

concebirse que nos encontramos ante un elenco de cualidades propias inherentes al ser 

al que aluden y pertenecen, siendo, además, irreductibles a toda persona.     

 

Un supuesto en que normalmente concurre la explotación del derecho que analizamos es 

el de los deportistas profesionales. Estos, como es conocido, están sometidos a la 

relación laboral especial presente en el Real Decreto 1006/1985, de 26 de junio30. Este 

último, entre otros aspectos, alude a la participación de los deportistas en las ganancias 

que se deriven de la explotación de su imagen por parte del club o sociedad anónima 

deportiva en el que el deportista se inserte. Para conocer los términos concretos en que 

                                                 
28 En relación a la misma, con carácter general, puede verse HUET-WEILLER, D. “La protection juridique de la voix 
humaine”. Revue Trimestrielle de Droit Civil, 1982, núm. 27, p. 497-512; LEIVA FERNÁNDEZ, LUIS F. P. “El 
derecho personalísimo sobre la propia voz”. La Ley, 1990, p. 845-854; DE VERDA Y BEAMONTE, J. R. “Las 
intromisiones legítimas en los derechos a la propia imagen y a la propia voz (Un estudio del art. 8.2. de la ley 
orgánica 1/1982, de 5 de mayo, a la luz de la reciente jurisprudencia)”. La Ley, 2007, núm. 4, p. 1390-1402. 
29 El derecho al nombre ha sido reconocido como el arquetipo de los derechos de la personalidad. Así, entre otros, 
LARENZ, K. Derecho civil. Parte General. Madrid: Edersa, 1978, p. 155 y 156.  
30 Sobre este extremo, recomendamos la consulta de SARRIÓN FERNÁNDEZ, M. “Extinción del contrato regulado 
en el Real Decreto 1006/1985, de 26 de junio, por voluntad unilateral del deportista profesional”. Relaciones 
laborales: Revista crítica de teoría y práctica. 1999, núm. 2, p. 1427-1441; IRURZUN UGALDE, K. y CASTRO 
RINCÓN, A. “¿El "deportista-anuncio" tiene encaje en el RD 1006/1985 (RCL 1985, 1533)?: Comentario a raíz de la 
Sentencia del TSJ de la Comunidad Valenciana de 6 julio 2004”. Revista jurídica de deporte y entretenimiento: 
deportes, juegos de azar, entretenimiento y música. 2005, núm. 13, p. 317-321; MONROY ANTÓN, A. “El 
deportista profesional: la necesidad de la reforma del Real Decreto 1006/1985”. Información laboral. Legislación y 
convenios colectivos. 2005, núm. 3, p. 2-15; SEGALÉS FIDALGO, J. “Cláusulas de rescisión y responsabilidad 
subsidiaria de club de fútbol en virtud del art. 16.1 RD 1006/1985. El caso "Zubiaurre”. Revista jurídica de deporte y 
entretenimiento: deportes, juegos de azar, entretenimiento y música. 2006, núm 17, p. 333-352.  
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ello se traducirá, preferentemente, tendremos que atender bien al convenio colectivo31 

bien al pacto individual que, en su caso, se haya suscrito.  

 

3. ALGUNOS SUPUESTOS SOBRE LOS QUE SE HA PRONUNCIADO LA 

JURISPRUDENCIA 

 

Puede afirmarse que no existe, desde un punto de vista global o general, regulación 

concreta o específica de las imágenes deportivas en la índole patrimonial. De alguna 

manera, en España todo este mercado se ha hecho más complejo debido, en gran parte, a 

la influencia de los diferentes agentes cual es el caso de los clubs y televisiones. Así, los 

propios clubs han operado, en muchos supuestos, respecto a terceros, la cesión de 

derechos de imagen32, sin tener en consideración al organizador que, más bien, parece 

haber intervenido, en todo este orden de cuestiones, a título formal33.   

 

El deportista de carácter profesional representa, qué duda cabe, el actor más 

significativo del espectáculo deportivo. Puede afirmarse, sin incurrir en exageración 

alguna, que su imagen resulta esencial o básica pero, igualmente, es inevitable.  

 

Como hemos visto, en virtud del consentimiento del titular34, la imagen puede erigirse 

en un valor económico de contenido marcadamente patrimonial sometido al tráfico 

negocial35. Seguidamente, veremos algunos de los supuestos de hecho de los que ha 

tenido ocasión de ocuparse la Jurisprudencia.  

 

La sentencia de la Audiencia Provincial de Valencia 29 de enero de 1999 trata un 

sugerente problema cuyo núcleo estriba en la vinculación entre, por un lado, la cesión 

                                                 
31 Cabe destacar, a este respecto, el Convenio colectivo para el Futbol Profesional de 2008 celebrado entre, por un 
lado, la Liga Nacional de Fútbol Profesional y, por otro, la Asociación de Futbolistas Españoles.   
32 En este sentido, debe señalarse que el contrato de cesión de derechos de imagen puede ser oneroso o gratuito en 
virtud de que se pacte o no una determinada retribución.  
33 Todo esto se encuentra relacionado con la suscripción por los deportistas profesionales, en virtud de entidades de 
gestión, de contratos de cesión de imagen a favor del Club en el que los mismos se integran.  
34 Por lo que se refiere al consentimiento, debe apuntarse que, habida cuenta del art. 1278 del Cc español, es 
perfectamente posible que el mismo se preste de forma verbal e incluso gestual. En cualquier caso, a efectos de 
prueba, no parece lo más conveniente. Este consentimiento únicamente tendrá validez para los fines que se 
establezcan, por lo que, a sensu contrario, no servirán para otros diversos. De esta manera, si una persona presta su 
consentimiento para una determinada campaña promocional, no se podrá emplear su imagen para otras posteriores 
salvo que bien así se haya pactado en el contrato de que se trate bien se alcance un nuevo consentimiento. 
35 Así, entre otras, la STC 117/1994 de 25 de abril; STS de 9 de mayo de 1988; y STS de 28 de noviembre de 2007.  
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de derechos de imagen de un futbolista con un determinado club y, por otro, los 

encadenados contratos de trabajo realizados por dicho futbolista. Frente a la autonomía 

del contrato de cesión de imagen apuntada por la demandante, el Tribunal Supremo 

considera que estamos frente a contratos relacionados, de forma que la realidad del 

jugador como parte de un Club (Madrid C.F.) impide el cumplimiento del contrato 

celebrado entre otro Club (Valencia) y la empresa cesionaria de los derechos de imagen, 

por lo que, en este caso, cabe la resolución pedida por el Valencia C.F.  

 

Especialmente sugerente resulta el supuesto objeto de análisis en la STS de 26 de 

febrero de 2009 (RJ 2009/1516), en la que se discute si la difusión de un anuncio, por 

parte de Nike, en el que se exhibe una jugada de un popular jugador del Fútbol Club 

Barcelona (Ronaldo), a finales de la década de los noventa, pudo suponer una 

vulneración del derecho a la imagen de los jugadores del equipo contrario –Santiago de 

Compostela-. En concreto, el supuesto de hecho al que nos referimos, tuvo lugar a 

mediados de octubre de 1996, durante la celebración del encuentro de Fútbol que se 

jugó entre el Santiago de Compostela y el Barcelona. En este orden de cosas, durante el 

curso del partido, el brasileño Ronaldo efectuó una jugada antológica. En virtud de esta 

última, dribló, con gran avidez y destreza, a los jugadores del equipo contrario –es decir 

Santiago de Compostela-, y, posteriormente, marcar gol en la portería defendida por 

este último. La jugada a la que se hace referencia fue la base de un anuncio televisivo 

efectuado por parte de Nike con respecto a unas zapatillas de deporte. 

 

La popular Nike adquirió, en virtud de un contrato verbal efectuado con la Liga 

Nacional de Fútbol Profesional36, el derecho de reproducir, con fines comerciales, las 

imágenes de la jugada, a la que previamente se ha hecho alusión, en un anuncio en el 

que se incluía el siguiente contenido textual: Imagínate que le pides a Dios que te 

convierta en el mejor futbolista del mundo... y que Dios te escucha. En la comunicación 

publicitaría, podía verse al jugador de fútbol del Barcelona, Ronaldo, regateando a los 

jugadores del equipo contrario (Santiago de Compostela), sin ningún tipo de añadido 

audiovisual alguno ni manipulación de ninguna índole. Es más, lo que, en realidad, se 

                                                 
36 Todo ello se hizo, en realidad, mediante la Sociedad Española de Fútbol Profesional.  
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hizo fue utilizar las imágenes con la finalidad de ensalzar la figura de Ronaldo, quien, 

dicho sea de paso, otorgó su consentimiento para ello. 

 

En cualquier caso, en la resolución que comentamos fue objeto de examen si se había 

violado, con la emisión de esta comunicación comercial que comentamos, el derecho a 

la propia imagen, en su dimensión moral, que esencialmente incluiría el derecho del 

titular a impedir a terceros su reproducción, a través de cualquier medio, sin contar con 

el consentimiento expreso a tal fin. Los recurrentes –jugadores del Santiago de 

Compostela- entendían que no existía su consentimiento para exhibir sus imágenes en el 

anuncio en cuestión37.  

 

El Tribunal Supremo consideró que toda esta materia se centraba en la determinación o 

concreción del contenido del contrato de cesión, así como en el alcance de la misma 

respecto del derecho de explotación de la imagen de los jugadores, lo que, de algún 

modo, queda alejado de la dimensión moral del derecho a la propia imagen. El Alto 

Tribunal entendió que la reproducción de la imagen de los demandantes, en el contexto 

en el que el mismo tuvo lugar, fue meramente instrumental y accesoria. A su entender, 

este dato resultaba muy relevante, ya que ello no afecta a su dignidad personal o 

profesional. El spot publicitario, en modo alguno, menoscababa el prestigio o 

reputación de los deportistas, sino que, en sentido contrario, elogiaba la calidad 

futbolística de quien efectúa una gran jugada. Asimismo, debe reseñarse que las 

imágenes se difundieron sin alteración alguna de las que, en origen, fueron captadas y, a 

su vez, sin concurrir comentario, expresión o manifestación de ninguna índole que 

pueda limitar el prestigio o reputación de los jugadores del equipo del Santiago de 

Compostela.  

 

4. CONCLUSIONES 

 

Es bien sabido que cada individuo ostenta determinados rasgos y/o atributos físicos (así, 

entre otros, el color de ojos, tipo de cabello, estatura y contextura) que, de alguna 

                                                 
37 Los demandantes concebían que concurría una lesión de su derecho a la propia imagen, en su faceta moral. Esta 
última, como tuvimos ocasión de constatar, incluye el derecho del titular a impedir a terceros su reproducción por 
cualquier medio sin contar con el consentimiento preceptivo a tal fin.  
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manera, la hacen única y diferente frente a todas las demás. Los mismos son 

susceptibles de ser tutelados en virtud del derecho a la imagen. Este último, como 

hemos visto, constituye un derecho de la personalidad elevado a la categoría de 

fundamental por la Constitución Española de 1978.  

 

El derecho que comentamos goza de reconocimiento constitucional y también es objeto 

de tutela por la Ley Orgánica 1/1982 de 5 de mayo, reguladora del derecho al honor, a 

la intimidad personal y familiar y a la propia imagen. De la regulación, por parte de 

ambas, hemos tenido ocasión de ocuparnos.  

 

Igualmente, hemos vislumbrado, de manera somera, las dos grandes facetas discernibles 

en este relevante derecho, así como algunas de las resoluciones judiciales, que se han 

referido a esta sugerente cuestión, a propósito de los deportistas profesionales.  
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